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Recursos Humanos

BU[N. 2 4 JUl2020

o."*rro alc. No l5u *
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VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12

y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus

mod¡f¡cac¡ones, lo dispuesto en el Art. 4o de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo para

Fu nc¡ona r¡os Munic¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloria General de la República.

2.- Que esta Mun¡cipal¡dad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en Supervisión de proyectos y programas en las tareas de jóvenes, adulto mayo,

mujer, n¡ños, deportes y otros programas...

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de Dic¡embre de 2018, que aprueba Acuerdo

No 377 de fecha 13 de Diciembre de 2018, del Concejo Municipal de Bu¡n, que aprueba los

Cometidos Fu nciona rios año 2019.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 100/o del Presupuesto v¡gente de la
planta municipal, de acuerdo a.lo dispuesto en el Art. 13" de la Ley No 19.280.

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 98 del 24 de junio de 2020, enviado por el señor Alcalde, que sol¡cita las

contrataciones del personal en calidad de honorarios A Suma Alzada.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato a Honorar¡os celebrado con fecha 01 de Jul¡o de 2020,
suscrito con don GEORGE OCTAVIO ELSO OSoRIo, Ingeniero Comercial, Cédula

Nac¡onal de Identidad No , para que efectúe la función específica que se

señala en el No 15 de de Desarrollo Comunitario del Acuerdo No 575 de fecha
13 de D¡ciembre de 2019 del Concejo I.4un¡cipal.

La func¡ón a real¡zar es la siguiente:
+ Supervisión de proyectos y programas en las áreas de jóvenes, adulto mayor, niños,

deportes y otros programas específicos de apoyo a la comunidad.

2.- Don GEORGE OCTAVIO ELSO OSORIO, se obliga a desarrollar d¡chas tareas
remunerándose sus servicios por la suma mensual de $ 1.3OO.OOO.- incluido el Impuesto
de Retención, prev¡o Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- La f¡scalización estará a cargo del Director de D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario, quien
deberá informar sobre el particular cuando se pague el servic¡o, sin que esto ¡mpl¡que una
relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Julio de 2O2O hasta el 30 de Septiembre
de 2020.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus
obligaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Mun¡cipalidad le podrá poner
término en cualq u¡er momento si no fueren necesarios sus serv icios, circunstancia que
calificará sobe ra ente el Munic¡pio

6.- Impútese e sto a la Asignación Presupuestaria 215.21,O3.001 "Honorar¡os A Suma
Alzada co e nas Naturales - Sub a 1- CC 25,O1,01".
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